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Proceso ejecutivo singular instaurado por LEOPOLDO HERRERA SABOGAL contra 

ARISTIDES DE LA ROSA BARRIOS y SANTANA PEREZ NEGRETE. Radicado. 23-0001-

31-03-004-2021-00088.   

 

Dentro del presente proceso se encuentran pendientes por resolver sendos memoriales 

que anteceden los cuales se tramitaran en el siguiente orden: 

 

En primer lugar, el vocero judicial de la parte ejecutante solicita al Despacho que se 

siga adelante con la ejecución, teniendo en cuenta que los demandados ARISTIDES DE 

LA ROSA BARRIOS y SANTANA PEREZ NEGRETE, se encuentran enterados de la 

existencia del presente proceso y guardaron silencio. De entrada se advierte al 

memorialista que no son de recibo sus argumentos toda vez que si bien la señora 

Santana Pérez Negrete se tuvo notificada por conducta concluyente mediante auto del 

05 de Noviembre de 2021, y no ejerció su derecho de contradicción y defensa, no ocurre 

lo  mismo con el señor Arístides de la Rosa Barrios pues el 18 de febrero del presente 

año, es que concurre al proceso a través de un vocero judicial, máxime cuando la parte 

actora no ha aportado al expediente ninguna prueba indicativa de notificación a los 

demandados. En virtud de lo anterior, se negará la petición elevada por el profesional 

del derecho que representa los intereses de la parte ejecutante.  

 

Por su parte, el señor ARISTIDES DE LA ROSA BARRIOS confiere poder al doctor NAFER 

GABRIEL CORONADO TUIRAN, identificado con la C.C. 6.873.849 de Montería y T.P. 

34.235 del C.S. de la J., quien a su vez contesta la demanda dentro del término de ley 

y propone excepciones de mérito, de las cuales se correrá traslado a la parte 

demandante por el termino de diez (10) días. 



En virtud de lo anterior, el despacho le reconocerá personería jurídica al profesional del 

derecho aludido y correrá traslado de los medios exceptivos propuestos por la accionada 

de conformidad a lo preceptuado en los artículos 75 y 443-1 del C.G.P. 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Negar la petición elevada por el apoderado judicial de la parte ejecutante por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

Segundo. Reconocer al doctor NAFER GABRIEL CORONADO TUIRAN, identificado con 

la C.C. 6.873.849 de Montería y T.P. 34.235 del C.S. de la J., como apoderado judicial 

del señor ARISTIDES DE LA ROSA BARRIOS, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

Segundo. Correr traslado a la parte ejecutante por el termino de diez (10) días del 

escrito de excepciones de mérito propuestas por la parte demandada de conformidad 

con el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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